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111. Otras disposiciones

•
~

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se con
ceden a la Empresa eVitq.1 Gcreía-España, S. A.JO,
los beneficios fiscales que establece la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre.

Vi¡"ta la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 12 de
diciembre de 1972 por la que se declara al Centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas a instalar en Carcagente
(Valencia) por la Empresa «Vital Garcia-España, S. A .... com~

prendida en Sector Industrial Agrario de loteras Preferente, al,
«ManipulaciÓll de Productos Agrícolas Perecederos», incluyén
dola en el Grupo A de los señalados en la Orden de 5 de marzo
de 1965 del citado Departamento.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo 6. 0 de la 't.ey 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las di6posiciones reglamentaria-s" de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
pqr la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Vital García-España, S. A.,., por la
industria indicada y por \In plazo de cinco años contados a
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los
siguientes beneficios~ fiscales:

a) Libertad de amortización durante los; primeros cinco años
contados a partir del comienzo del primer ejercicio económico
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción ind'ttstrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencj~ Fiscal
duran te el periodo de instalación.

el ~e?ucción d~l. 95. por 100 del Impuesto General sobre
TransmISIones PatrImomales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 101811967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace exten&ivo a Jos mate
riales y productos que, no ,produciéndose en España, s~ impor
ten.para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo que se fabriquen en España.

e) R~ducción del 50 P9r 100 del Impuesto sobre las Rentas
del CapItal que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras, c;uando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio' a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará.' en cada caso a través de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden mini&terial de 9 de julio de 1971, en la forma estable~
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965:

. Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga-
Clones que asume la Entidad beneficiaria, dari. lugar, de con
formidad 'con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963,
a la privación. de !'s beneficios concedidos, y, por consiguiente,
al El-bono o remtegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

L<;1 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1973,-P. 0.., el Subsecretctrio, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 1 de marzu de 1913 por la que se con
ceden a la Empresa «Eduardo Martinez Alonso»
los be'r1eficios fiscales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha: 1~ de diciembre de 1972 por la que se declara a la
a,mphacIó.n del centro de manipulación de productos hortofru·
t~colas a lllstalar en Ma~anasa lValenciaJ por don Eduardo Mar·
tmez, Alonso, comprendIda e~ el Sector Indu&trial Agrario de
Interes Preferente, al. ..Mampulación de Productos Agricolas
Perecederos.. , incluyéndo en el grupo A de los señalados en
la Orden de 5 de marzo de 1965 del citado Departamento.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de ¿ de diciembre. ha temido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen qua deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procf;}dimiento señalado
por Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa "Eduardo Martínez Alonso.. , por la industria
indicada y por un plazo de cinco afios contados a. partir de la
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene~

fícios fiscales: .
al Libertad de amortización durante los p:-imeros cin

con añ()s, a partir del comienzo del primer eJerCIcIo eCOllómlco
en cuyo balance aparezca. reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 95 por ioO del Impuesto General sobre
.Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores e Impues
to General sobre el Trafico de las Empresa& que gra~en la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales y productos que no proudciéndose en
Espaüa se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo que &8 fabriquen en España.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las' Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española· y de los préstamos que la. misma
concierte con Organismos internacionales o con in&titutciol ~s

financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se de-5
tineh a financiar inversiones reales nuevas. La aplicadón con
creta de este creneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso· a través de la Dirección General
de Politica Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de 1971. en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dara lugar. de confor
midad con lo dispuesto en' el artículo 9." de llt Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidjos, y por consiguiente.
al abono o reintegro, en su ~aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 8fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 1 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS -PUBLICAS

RESOLUCION de la Sexta iefatura Regional de
Carreteras por la que se fijan fechas para proce
der aL levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras de «7-MU-254. C. N. 302 de Madrid a
Cartagena, p. k. 387,925 al 392,535. Enlace Ronda
OesteD •

Esta Jefatura ha resuelto señalar los días 3, 4, 11 Y 12 de
abril, a las. horas que al final se detallan, para proceder, corre
lativamente y en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de
Murcia -sin perjuicio de practicar reconocimientos de terrenos
que se estimaran a instancia de partes pertinentes-, al levah~

tamiento de las' actas previas de ocupación de los bienes y de
rechos afectados, en dicho término municipal, por las obras de:
-7-MU-254. C. N. 301 de Madrid a Cartagena, p, k, 387,925 al
392,535. Enlace Ronda Oeste.. , las cuales. por estar incluídas en
el Programa dE: Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo,Eco
nómico y Social llevan implícita la decla,ración de utilidad .. '-ú
blica y urgente ocupación, según prescribe en su articulo . .le
la Ley de 28 de diciembre de 1954. --&::4-
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No obstante, su reglamentaria inserclOn resumida en el
'!loletln Oficial del J::BtadO', ,Boletín Oficíal, de la provínciq
y periódicos ,,,,La Verdad" y "La Línea» . .el prc~ent.e señalan1i0;l
to será Tlotificado por cédula a los interesados afectados que
son los titulares de derechos sobre los terrenos colindan 'f'';

con la carretera nacional indicada, comprendidos en la rela·
clón que figura expuesta en el tablón de edictos del indicado
Ayuntamiento y en esta Jefatura Regional, sita en paseo al
Mar, sin., Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asis
tidos de Peritos y un NotElTio, así como formular alegaciones
-al solo efecto de subsanar los Dosibles errores que pudiera
adolecer la relación aludida-, bien mediante escrito dirigid')
a este Organismo expropian te o bien en el mismo momento
del levantamienio del acta correspondiente.

Día 3, de nueve a die'! horos, parcelas 1 a 4.
Día 3, de diez a once horas, parcelas 5 a 8.
Dia 3, de once a doce horas, parcelas nueve a doce.
Dí.¡¡L 3, de doce a trec!:' horas, parcelas 13 a 16.
Día 3, de trece a catorce horas, parcelas 17 a 20.
Día 3, de dieciséis a diecisiete horas, parcelas 21 a 24.
Dia 3, de diecisiete a dieciocho horas, parcelas 25 a 28
Día 3, de diociocho a dIecinueve horas, parcelas 29 a 32.
Día 4, de nueve a diez hlras, parcelas 3:3 a :J6
Dia 4, de diez a once horas, parcelas 37 a 40.
Día 4, de 0nce a doce horas, parcelas 41 a 44.
Día 4, de doce a trece horas, parcelas 45 a 48.
Dia 4, de trece a catorce horas, parcelas 49 a 52.
Día 4, de dieciséis a diecisiete horas, parcelas 53 a 56.
Día 4, de diecisiete a dieciocho horas, parcelas 57 a 60.
Día 4, de dIeciocho a diecinueve horas, parcelas 61 a 64.
Día H. de nueve a diez homs, parcelas ~5 a 68.
Día 11, de die? a onCE> huras parcelas 69 a 72
Día 11, de once a doce horas, parcelas 73 a 76.
Día 11, de doce a trece horas, parcelas 77 a 80.
Dia 11, de lrece a catorce horas, parcelas 81 a 84.
Día 11, de dieciséis a dieci."H·te horas, parcelas 85 a 88.
Día 11, de diecisiet.e a dieciocho horas, parcelas 89 a 92.
Día 11, de aieciocho a diecinueve horas, parcelas 93 a 96,
Dia 12, de nueve a diez horas. parcelas 97 alOa.
Día 12, de diez a once horas, parcelas 101 a 104.
Día 12. de once a doce horas. parcelas 105 a 108.
Día 12, de doce a trec,"", horas, parcelas 109 s, 112.
Día 12 de trece a catorce horas, parcelas 113 a 116.
Día 12, de dieciséis a diecísi.ete horas, parcelas 117 a 120.
Día 12 de dIecisiete a dieciocho horas, parcelas 121 a 124.
Dia 12 de dieciocho El diecinueve horas, parcelas 125 a 130,

Valencia, 21 de marzo de 1973.~El Ingeniero Jefe, P. D., el
Ingeniero ,Jefe de la Sección de Construcción, P. A., E. Labran-
dero.-2.812-E. .

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Saria por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas -por las obras.
de "Saneamiento y drena;e en la eN-234, de Sagunto
:) Burgos, P. k 364,000 al 376,000. Tramo eüiones
Abeiar», clave SOSD-l, en el térmíno municipal de
Abe;ar.

Habiéndose aprobado el proyecto de las obras de sanea
miento y drenaje en la CN-234, de SagunttJ a Burgos, p. k. 384,000
al 376,000, tramo Ciclones-Abejar, y hallándose incluidas aqué
llas en el Plan Complementario de Conservación de Carreteras
y en el Programa de Inversiones Públicas del vigente Plan de
Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan implícitas la
declaración de utilidad pública, necesidad de ocupación y la
urgente ocupación de 101< terrenos afectados .con los efectos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, de acuerdó con lo dispuesto en el
apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969 de 9 qe mayo,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresan comparezcan en las
oficinas del Ayuntamiento de Cidones, al objeto de trasladarse
posteriormente al terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas de ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberáp asistir los afectados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada paTa
actuar en su nombre, aportando los documentos 8creditativbS
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi~

cado catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno. de su Perito y Notario,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 19.'57, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos e intereses económi
cos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito
ante esta Jefatura hasta el día señalado para el levantamiento
del acta previa" alegaciones a los solos efectos de subsanar
Rosibles errores' que se hubieran podido padecer al relacionar
) "l. bienes y derechos que se afectan.

..,;''Ori8, 17 de marzo de .1973,-EI Ingeniero Jefe.-2.769-E.
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